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Sin' embargo de /0 manâddo en ta circular de J 3 d'e Agos- ,

.

, . . .

�

1803 'para que' los' Pueblos de este 'Principaciò .for-
"

masen la(p'Kopuestas' de' Bayles, Sosbay!es, Regiâo,res, - y
- \

.

Sindicas Procuradores generales el Domingo dè-spues de Nuestra

Selrora' de" Ag-osto', Jiu: resuelto Su Excelencia y Rea: Acucr-'

do-,- que 'en to susesico , y. basta que otra cosa se mande,

se firmen Jas propuestas de Qficios"de República. ef DOYJ1i�
go-i�sp�es de �,Nuesl�'a �Sen(}ra, de S,etj"'b,.;�ri(Îenta ;de ,to prevenido· en el capítuIU��� 11lstruccion de

:
� -, I"

-r��'9"fle ,Agosto de 1799 -; poniéndotas pa,.cJ el dia 30 de Se-
�

tiembre ¡le caâ« afio en mancs de tos Teniente: - de Cor

regidor; quienes las pqsa'l'án á esta Secretoria .inies del

dia" 15 .de Octubre ej} tos términos' que expresa e! capitulo
10

�

(je la citada Instruccion ; admisiéndose lQs� recursos por
. . �

la via gubernativa hasta el dia 3 I dei propio mes
_

de' Oc-
,\

Jùb,.� ;.Y qtte.da)Jdo el�. su flterza y ;igor toëo. qttatJÚJ esti pre-
.vènidò

__

en' la citada [¡,zstruc'CÎQn ge!Zeral de 29 de Agosto <..4e
1799, Y demas ôrdenes posteriores.; en lo que no se opon

ga al cumplimiep,to de esta.

Âsiif;ismo? habiénà{}Se erigido en esta Ciudad, ;pon aprfJ-' ,

hac¡;n de $. Mo ') una Real Asociacion de Çariâad;h{l�F
� ,

titulo <'del Bum Pastor; con el 'Objeto de subministrar lodos
-

�. ..

los auXîli�s espirituales Y' temporales que pueda â los -Pre-

$05 ;ge., las Reates Cárceles de Ja misma , en lugar de ta

Pia ge AlmoYlJa, qU8 queda extinguida, ha resuelto Su Exce

lenda' y Real ACllerdo que 'Se haga entender á loS" Bayles
y jlyiin_tamientos por medio de �us respectivos Alcaldes Ma�

';< •

yores ,. que hagan publicar· que en todos los Pueblos que
-

-

"'-' "-

llegueñ "Vecinos_, gozarán de Jas exêncione« de- ofi-



"

cio« .de República los Recaudadores de limosna:
\

que nombre

la !;Js()ciacio7,J ,del BUell' Pastor; en la �1Jtelîgenèiâ de que,

10s sJ,f,gelo,s ,que '¡deseen obtener ',este encargo ; debep, acudir
, '

con memorial el ,13 ár,011 de Horts ; Arcediano de Badalona,

Dignidad residente en, ta Santa Iglesia Catedral de esta
_

Ciu

dad, y ,conciliario �e dicha nueva Asociacío«; quedando, desde
. este, dia sin_"efecto�¡Q$, nowbrpmÙntos de Ricaudador,es d� li

mosnas' ��c,ho$ .pgr ji/s�-4dmini#radoreS' de Ja .extinguida Pia

.. ._Aln¡pyna,.. i! ,,O? _,

::'
� �-

L9 'que de ôrden. .âe este Superior Tribunal comunicQ 4-

para' su . itzteli�encia, y cumplimiento
..J)iQS.Kflart[e-",{ 'f?t .muchos ,anos. Barcelona, 14 -' de


